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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
Se peMlw Jeeves y «ASiMlee

Se ««acribe ea la Sse*6U- l<Po<r<#lc», calle de la Mlwrlcertia nímere 4,
Los enecrlptorei tienen derecho ademdi de loe número* ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 do rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50,—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08,—Id. para los qne no lo son 0'06,

NÜM. 9131
Z,as leyes ebligMáa ce la PeníEsala, Islas adyaeeates, SassíiM y territotiee de 

Aí í Ík e  ¡sájete» a la legislacMa peninsular, a les velete di»8 de la pro» tige dén, el * 
ella ee n dispusiera otra cssa, 8o entiende hecha se preaiügeclda el día a que ter- 
mise la iaaetclfai de la Ley en la «etete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Beutn na Of ic ia l m  
m han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x lee «diter— 
de los mencionados periódicos. (JR. O. de 6 de Abril de 1839),

PAUTE OFICIAL
8, el Rey Don Alfonso XIII (qna 

Dio» guarde), S, M. la Reina DoGa Vic
toria SuereaU, 8. A R el Príncipe de 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Angusta Rqa! Familia, continúan 
ein «vedad en su importante salud.

^Gacetas 22 y 33 de Junio)

Núm, 1654

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado i.°

Circular
Los Señores A caldea de esta provin

cia remitirán en iérmino de tercero día 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento en que conste las 
cantidades abonadas al Señor Inspec 
tor provincia) de Higiene y Sanidad 
pecuaria Don Antonio Bosch por visitas 
de inspección giradas a los respectivo» 
términos municipales, espec ficando el 
motivo de la visita. Dicha certificación 
■erá con referencia & los datos obran- 
fes desde l,® de Enero de 1920 hasta la 
techa, y se consignarán todas las parti
das que en la cuenta figuren.

En caso de no haberse abonado can
tidad alguna, se remitirá certificación 
negativa.

Palma 22 de Junio de 1925,
El Gobernador,

José Péres Garcia-Argüelles

Btílüd DE U 8ÁDETÍ
PBMISIÜENÜIA

DKL DIBK0TOBIO MILITAR

Re a l  Or d h n
Eterno, Sr.; La colocación de los 

opositores de la anterior convocatoria a 
‘•gltso en el Magisterio nacional, que 
6D breve plaio ha de quedar ultimada, 
taftá fin a la respetiva lista de aspi- 
^Qtes, y teniendo presente tanto el 
tiempo que ha de invertirse en la prác- 

de ios ejercicios como en la apro- 
**ción de los expedientes y formación 
Qe las listas de nuevos aspirantes para 

puedan atenderse los servicios en 
litación de largas interinidades y va- 
^ántea qu9 eo nada favorecen la ense- 
“•oza, 9g obligado con una necesidad 

no admite dilaciones, llevar a efec- 
0 una nueva convocatoria en la for 

y numero que la experiencia acón- teja,
su consecuencia,

vel Rey (q. D. g.) ha tenido a 
“‘^acordar:
. Que se convoquen oposiciones a 
“Iteao en el Magisterio nacional de

Primera ensefitnza para en su dta con- 
feccíonar las listas de aspirantes en la 
forma que en esta convacatorla se esta
blece y en número de 1.200 para Maes
tras y 1 800 para Maestros, qu» se dis
tribuirán entre los oportunos Tribuna
les, con relación al ds opositores que 
actúan en el primer ejercicio de la opo
sición,

2.° Serán resqulsitos para tomar 
parte en estas opstciones;

a ) Tener veinte años cumplidos a 
la facha de temlnar la covocatoria;

b ) Poseer el título da Maea.ro o há- 
bar aprobado los estudios correspon
dientes y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes jus-íflearán asimismo, 
por medio de certificado médico, que 
no padecen defacto físico alguno o en
fermedad que les imposibilite para el 
ejercicio, o, en su caso, presentarán co
pia, compulsada por la Sacción admí 
nlstrativa de su residencia, del docu
mento que acredite haber obtenido la 
correspondiente dispensa del defecto fí
sico,

3 .® Desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madiid, ios aspirantes ten- 
aráu ae término treinta días laborables 
para presentar sus solicitudes durante 
las horas que se señalen por la D reo* 
ción general de Primera enseñanza, 
haciendo constar el Distrito universi
tario que eligen para actuar.

4 .® Al tiempo de presentar sus so
licitudes deberán abonar la cantidad de 
40 pesetas en concepto de derechos, 
recogiendo el oportuno resguardo, sin 
cuya exhibición no podrán ser adm ti 
dos a la práctica de loa ejecicios. E 
abono de estos derechos deberá hcerse 
precisamente por entrega directa al Ha
bilitado general que por la Dirección 
general de Primera enseñanza se desig
ne, sin que puedan admitirse envíos en 
giros, valores o de cualquier otra for
ma, en evitación de errores o reclama
ciones posteriores,

5 .® En los ocho días siguientes al 
de expirar el piazo, podrá completarse 
la documentación por los interesados 
y la Dirección general formalizará ¡a 
dsta de aspirantes admitidos y excluí 
dos, que publicará en la Gaceta de Ma
drid, concediendo un plazo ae o-ros 
ocho d.as para la presentación de re
clamaciones y recusaciones,

6,® Conjutamente con la anterior 
lista se publicará la designación de ios 
respectivos Tribunales, y ana vez re
sueltas las reclamaciones y recusacio
nes, se remitirán a los Presidentes de 
ios mismos lista nominal duplicada de 
ios autorizados para actuar en cada 
uno de ellos y los expedientes respec
tivos, devolviéndose por aquéllos un 
ejemplar con el «conforme» a ¡a Direc
ción general de Primer» eneeñane»,

7 ® Los Tribunales se compondrán 
para cada sexo, respectivamente, de 
un Profesor o Profesora de Escuela 
Normal en activo, como Presidentes; de 
un Inspector o Inspectora de Primera 
enseñanza; de dos Maestros o Maestra 
en activo servicio de Escuelas naciona
les y de un Sacerdote,

La designación ee llevará a efecto 
por la D recclón general de Primera 
enss-ñwza, debiendo reunir los Jueces 
las siguientes condiciones generales:

1 .a No haber actuado como Juez en 
oposiciones libres a Escuelas nacionales 
o restringidas a sueldos del primer es
calafón durante ios cinco últimos años,

2 .a Haber ingresado en la carrera 
respectiva por oposición; y

3 .a Figurar en activo en a! escala
fón correspondiente,

E Vocal eclesiástico deberá tenor la 
primera condición y se acomodará su 
propuesta, en lo posible, a Us otras dos.

8 .° En todos los Tribunales actua
rá de Secretarlo uno de los Maestros 
nacionales, elegido por sorteo el mis- 
día que se constituya el Tribunal.

9 .® La designación de los Jueces 
que deban integrar los Tribunales se 
llevará a efecto dentro de las condi
ciones generalmente establecidas an
teriormente de la siguiente forma: loa 
Profesores y Profesoras de Normales e 
Inspectores de Primera enseñanza, en
tre los primeros y últimos lugares de 
los Escalafones respectivos, en partes 
Iguales; los Maestros y Maestras, entre 
los de las cuatro primeras categorías 
del primer Escalafón, comenzando la 
mitad por los números primeros de la 
primera categoría, y la otra mitad por 
los últimos de la cuarta. El Vocal ecle
siástico será designado por la Direc
ción general a propuesta en terna for
mulada por los respectivos Diocesanos.

10. Será incompatible el cargo de 
Juez da estos Tribunales cuando se da 
la concurrencia en el mismo de padre e 
hijo, hermanos y consortes. No podrá 
formar parte tampoco del Tribunal el 
Juez que en los cinco años últimos ea 
haya dedicado a la preparación de opo
sitores, comprendiéndole Igualmente 1a 
exclusión ei se encontrase en igual caso 
aigún pariente en primer grado o es
tuviese el interesado sujeio a expedien
te gubernativo o cumpliendo pena im
puesta por resolución dei mismo. Ei que 
en el acto de la designación oculte las 
circunstancias indicadas, incurrirá en 
responsabilidad de carácter grave.

11. El cargo de Presidente o Vocal 
del Tribunal es renunciable antes de la 
constitución del mismo; pero una vez 
constituido sólo podra dejarse de actuar 
previa autorización de U Dirección ga. 
neral, por causa de enfermedad y justi
ficando haber obtenido la oportuna li
cencia en su respectivo cargo,

L» designación de ios Jueces suplen

tes se ajustará a los mismos procedf- 
míentcs establecidos para los propieta
rios.

12. Dentro de los diez días siguien
tes al término de la convocatoria, por 
la Dirección general se publicará el 
cuestionario, que versará sobre temas 
comprendidos en los programas de laz 
Escuelas Normales, y al que habrán de 
atenerse todos los Tribunales,

13. La referida Dirección fijará el 
dia en que simultáneamente deben c o r  
menzar los ejercicios ante los respecti
vos Tribunales, sin que en ningún caso, 
salvo el de fuerza mayor incontrastable, 
pueda suspenderse su curso.

14, Los opositores deben acudir 
puntualmente a loa actos en que hayan 
de tomar parte, según los llamamientos 
del Tribunal, y su falta de asistencia o 
su retraso será motivo suficiente par» 
su exclusión, que declarará el Presiden
te del Tribunal media hora después de 
haber incurrido en ella el opositor. Sólo 
en el ejercicio práctico podrán admitirse 
alegaciones de imposibilidad legitima 
para concurrir, y en caso de considerar
las con fundamento probado, el Tribu
nal podrá aplazar la actuaclén del opo
sitor para el último lagar, pero sin qne 
pueda suspenderse el curso de loa ejer
cicios.

15, Los opositores podrán protestar 
de cualquier acto posterior a la cons
titución del Tribunal en que, a su 
juicio, se baya faltado a algún precep
to de los establecidos en esta convoca* 
torla; pero la protesta habrá de formu
larse por escrito dentro de las veínti* 
cuatro horas siguientes a la realización 
del hecho que la motive, El Tribunal 
informará lo procedente y unirá la pro* 
testa al expediente de las oposciiones,

16. Los ejercicios de la oposición se
rán dos, uno escrito y otro práctico* 
Los opositores serán llamados para ac
tuar en este último previo sorteo entre 
los que hayan de verificarlo. Laa Maes
tras deberán realizar un tercer ejercicio 
especial de labores,

17. Ei ejercicio escrito comprenderá 
cinco panes distintas,

1 .a Prácticas de Caligrafía y Dibujo.
2 .* Resolución de dos problemas, 

uno de Aritmética y otro la Geometría, 
sacados a la suerte de entre veinte o 
más que formulará el Tribunal,

3 .* Redactar un trabajo sobre Pe* 
dadogia, sacado a la suerte da entre 
veinte o más temas propuestos por ei 
Tribunal.

4 , Redactar un tema del auestiona* 
rio en su parte correspondiente a la 
Sección de Letras, sacado a la suerte 
por uno de los opositores,

5 .a Redactar en la misma forma y 
del mhnia cuestionario en un tema da 
la Sección de Ciencias.

Los problemas de Matemáticas y loe 
lemas de pedagogía Berta acordados

M.C.D. 2022



-5por eítribüúaí en el mlemo áU en qué 
hayan de verificarse e^as partes dsl 
ejercicio, .

Cada una de las cinco partes dei ejer- 
ele o escrito ae realizará en días distin
tos y colectivamente por todos los epo- 
sitores, concediéndose un plazo de tres 
horas para llevar a efecto cada una de 
dichas partes,

18. El ejercicio práctico se verm- 
cara ante os niños de un& Escuela na
cional da la pob-ación en que funcione 
el Tribunal, Consistirá en explicar du- 
ranU quince minutos, como máximo, 
una laccióa Bacal* a la suerte de entre 
las que figuren en la Sección de Letras 
en los programas de la Escuela de que 
ge trate; otra en igual espacio de tiem
po y en la misma forma, de la Seccióa 
de Ciencias, y, por último, en efectuar 
también en quince minutos, como má
ximo, loa trabajos manuales, lecciones 
^6 cosas o ejercicios da educación física 
a libre elección del opositor,

19, Todos ¡os ejerclos escritos se»
ráu expuestos al público, haciéndose 
saber, por anuncio del Tribunal, las ho
ras y el cocal en que pueden ser exa- 
minadoa, desde la calificación de cada 
parte de ios ejercicios hasta el final de 
¡as oposiciones, uniéndose en su día ai 
expendiente como parle integrante del 
mismo,

Se harán en papel, Fabricano por el 
ProBldente y Secretario del Tribunal, 
y cada escrito, comprendido» todo» los 
pliogos del mismo, será firmado por b u  
autor y por el opositor que le proceda 
y por el que le siga en la Huta corres-

he cantidades que en concepto de dlé- 
tas hubieren percibido.

26. Et hecho de figurar en las pro 
puestas no significará en ningún caso 
la colocación inmediata o la preferencia 
de lugar para servir determinada Es
cuela, pues ei derecho de la oposición 
se circunscribe a figurar en la lleta de 
aspirantes para cubrir en su dia sueldo 
de entrada del primer Escalafón sí ex s 
tíeren de esta clase, o del segundo si no 
lo hubiere, y desempeñar la Escuela 
que reglariameme le corresponda.

27. En las propuestas se consigna
rán los siguientes exitsmos:

Númaro de orden, 
Nombrad y apellidos.
Suma total de puntos de calificación, 
Lugar de residencia,
28, Una vez terminadas las oposi

ciones y recibidas las propuestas y U 
documentación reglamentaria, la Di
rección general procederá a confeccio
nar la lista única de aspirantes que ha
yan obiedido plaza en las oposiciones 
de la península y de las Islas Gana
rías, con arreglo al siguiente orden de 
preferencia:

1.° Servicios en propiedad a la fe 
cha final de la convocatoria

2,° Suma total de puntos en la ca
lificación.

3.® Servicios interinos a la fecha 
final de la convocatoria.

4.® Titulo profesional,
5.° Calificación en el titulo.

pondiente.
20. El ejercicio especial de labore» 

¡o raulizarán eimultáncaments toda» 
xas opositoras en ol tiempo y forma que 
acuerde el Tribunal, pero su duración 
no podrá exceder de doa días ni de cua
tro horas en cada día.

21. El Tribunal asegurará una ínco- 
muuiC8.cióu completa entre <o» oposi
toras, debiendo astar presento ex pleno 
u ¡a mayoría del mismo durante la 
realización de cada una de las parte» 
del ejercicio escrito y del de labores.

22. Cada una de las partes del pri
maz ejercicio, así como el conjunto de. 
práctico y ei de labores son eliminado 
ríos y sarán calificados por puntos, pre- 
cishDdo para la aprobación de oaua 
parte o ejercicio, según proceda, un 
mínimum de veia.ic nco pumos, uada 
Juez podrá conceder un máximo d* 
diez puntos por calificación.

23. Ai final de cada parte o ejer- 
©icio se hará publica la lista de apro- 
Dados con el número de puntos oDxenx- 
dos. y en las actas de las sesiones se 
consignará con toda claridad la puntua- 
C16U ccncediaa por caá» Juez, Si hu- 
hiero emp^e, el Tribunal vieus obliga
do a designar, oraioariamente, el pues- 
le en que han de figurar loe empatados.

En ‘a ualiflcacidn del uillmo ejercicio 
no .e harau augurar en ningún modo 
los que. aun habiendo obteniendo ala- 
iadameate ia puntuación precia para 

¿probación, no alcancen por la.toia- 
Hdad de los puntos de la oposíc.ón a aguc en”, propuesta, ya que tila ha 
do coustar exactamente de tamou nom- 
brea sí así procediera, como plazas 
provea ei Tribunal, Guando los aproba
dos na alcancen ai numero ae 
as-gnadas, las demás se declarán de

íe díohó plazo posesorio hayan de ^n- i 
corporarse a filas o estén en ellas y a I 
los nue oficialmente figuren matricula
dos en la Escuela de Estadios Superio
res del Magisterio, los caales «se posa- 
sionarán ante la Sección administrativa 
del punto de su residencia militar los | 
primeros y en la de Madrid los según- 
^°35. Para tomar posesión del destino 
serán condiciones Indispensables tener 
veintiún años de edad cumplidos y ha
ber abonado los derechos del titulo pro
fesional.36. Por el Subsecretario encargado 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes se adoptarán las medi
das necesarias para el exacto y mejor 
cumplimiento ds lo establecido en esta 
disposición.

Ds Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. machos años, Madrid, 
16 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, .

(Gaceta iS de Junto)

P«MUS

11 cape ovillos zurcir D. M.
O. negro a 3 75. •

1 paquete colchas marca ma^ 
riño 800 gramos. .

2 cajas articulo 71 grande a
5'60 caja, •

2 C8j»s Dalias negro y color 
a 2'80. •

14 cajas algodón perlé marca
Doré a 2 pesetas. •

12 cajas algodón Perlé marca 
la Cruz a 5'50. •

2 cajas algodón Parlé marca 
cometa a 5*00. , •

3 cajas ovillos seda floja a 8, 
2 paquetes trenza algodón pa

ra colchones a 5 pesetas. .
6 docenas bobines hilo seda 

blanco y negro 500 yar. .
6 docenes hilo seda peineta

41'25

10'50

1V20

SS»S fftOWW.

6,e Otros títulos, 
7.® Mayor edad. 
Los Maestros de derechos limitados 

que ganen plaza figurarán a la cabeza 
de esta lleta a los efectos de cambio o 
adjudicación de nueva Escuela el así les 
convenlere, incluyéndoseles oa el pri
mer Escalafón con arreglo al número 
que tengan en la referida lista,

29. Confeccionada la lista, la Direc
ción general procederá a publicarla en 
la Gaceta de Madrid, concediendo quin
ce días para formular reclamaciones 
justificadas sobre hechos que serán re
sueltas de Real orden,

30, Durante el mismo término de 
quince días los comprendidos en la lista 
general manifestarán a dicha Direc
ción general por medio do oficio, tra
mitado por las Secciones administrati
vas de la provincia de su residencia, 
si aceptan el nombramiento en cual
quier punto, con relación a su número 
en la lista ganeral y el orden cronoló
gico de producirse las vacantes, o si, 
por el contrario, desean obtenerlo en 
las provincias del Distrito universitario 
donde practicaron los ejercicios de la 
oposición o cualquier otro a otros de

Núm. 1640
ALCALDIA DE PALMA

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 25 del Reglamento del vi
gente Estatuto de administración mu
nicipal, queda expuesto a efectos de 
reclamación durante el plaso de un
mes a contar de ¡a facha en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia un proyecto de ur- 
banixaclón que comprende parte del 
predio «Son Seba» del caserío de La 
Vlleta »olicitado por el propietario ue 
aquél D. Raimundo Fortufiy y Mora- 
gues, con arreglo a los planos y memo
ria descriptiva, cuyos dscumentos obran 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público par» 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesasr,

Palma 19 Junio de 1925,—El Alcal 
de, Alfredo Llompart,

Núm, 1639

siertas.
* 94 Los opositores que no estén pro* 
Retios para P ® »" consideraran no 
íorubados en ¡a oposición para todos 
ToPa daetos legales, sin que en ningún 
loséis » ningún pretexto puedan 
Z- ceXho Alguno. También se 
consumaran no aprobados los que 
nudreran resultar empalados con el ti 
ílms lugsr de la propuesta, ya que el 
Tr bun* había dectudo su lagar.

q5 El ntiuero de plazas anunciada. 
a, suscepdbij de agregacloue. ni 
Lr.n- .s v¡os Tribuna.es carecen 

amplí*C1 - » 7 , nrohíbd oxpre
ampuadda de pUzas

: « adulones que en esta sentí-
y lra^™ * ¿en como enjuiciar 

. ^nos'tisnmos a los esrubieoldos, 
eu 5u OMo i»

biUdae que proceua y el reintegro de

terminados.
31. Clasificadas estas peticiones, se 

formarán tantas listas parciales como 
Tribunales se hayan constituido, por 
distritos, entresacándolas por el mismo 
orden de la lista general y compren
diendo en todas ellas con el mismo nu
mero a los que aceptaren cualquier 
destino o localidad.

32. La provisión de las vacantes se 
llevará a efecto según el Distrito uni
versitario a que corresponda y por or
den cronológico dentro del distrito en 
el opositor que figura a la cabeza de la 
lista respectiva o primero pendiente de 
colocación en la misma. Agotada que 
sea la lista parcial de uno o varios dis
tritos, las vacantes que en ellos se pro
duzcan y correspondan a los opositores, 
serán adjudicadas guardando el orden 
numérico de las pendientes de coloca
ción en la general, cualquiera que sea 
la petición que tengan formulada y sl- 
tu>clón en las parciales, que en este 
caso y en santo no coincidan con las 
no ex.ingaidas, se considerarán anula-

3'00

1'70

8'00

200 yardas a 2'30, .
15 docena hilo seda 200 

yardas colores a 2'50, .
1 kilo cordón reloges algodón, 
j kilo cordón hilo color para 

corsé. •
3 kilos algodón color y negro 

a 12 pesetas kilo. ।
10 gruesas kilo seda 125 yar

das colores a 15 pías, yar,
25 gruesas canutillos hilo se

da 30 yardas a 4*30 yar. ,
2 gruesas bobinas hilanar pe- 

quefias a 6 pías, yarda. ,
4 kilos bobinas grandes blan

ca y negras a 15 kilo, .
5 cijas bobinas hilo seda co

lor 100 yar. a 7'00 caja, ,
6 docenas hilo japonés carre

tes 500 yardas a 7'50. .
4 csjas hilo japonés carrete» 

yar, colorido sastre a 8 pe-

2 docenas fil ford 500 yardas 
a 11'20 docena. ,

ü. Miguel Carmelo Oliver Vilella, Abo
gado, Jue^ municipal del aislrtto de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída a eolicitud de 
D, Jaime Suau Pona en el juicio verbal 
seguido por dicho Señor contra D, Fran
cisco Vives y Ramis, ambos vecinos de 
esta ciudad, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días los objetos 
que se describen a continuación embar
gados al demandado, para con su pro- 
ducio hacer pago al demandante de lo 
que acredita por capital y costas,

Peseta*

23 madejashilojaponés al'65.
30 madejas hilo valenciano 

n igro y colores a 1*80. .
43 madejas algolón marca el

gato a 1*30, •
14 madejas algodón corecta 

n.° b0 a 1*90. .
2 madejas algodón marca Ri

ba a 1*50, •
1 rnadRja algodón marca mar

tillo a 1*70, •
1 caja sedalina Vives a 11*00

4 madejas Per é D. M. 0, ne-

33. Cualquiera que sea la fecha del 
nombramiento y en rázon a 1* forma 
de hacerae la prov-aión en favor da loa 
opoaítorea, figurarán siempre en el Es- i 
caiafón general por el mismo orden y I 
numero de la lista genera!. I

34. Quedan termina mente prohibi
das las autorizaciones par* posesionar
se en sitio distinto al dei destino y la 
prórroga posesoria de. loa cuarenta y 
cinco aí&s. Se exceptúan los que duran-

gro a 2'50. •
ó oviitos campana negros ou 

gramos a 2*50, •
3 cajas algodón Carracas ne

gros a 12*50. •
4 madejas a.godón perlé mar

ca Carraca a 2'00. ।
2 cajas a godón bordar mar

ca lis cruz a 12'80, .
16 ovillos zurcir sedalina co

lor y negro a 0'25. •
4 cajao ovinos zurcir blanco

y negro a 1*75 caja» •

5’60

28'00

66'00

10'00
24'00

1 caja carretee bordar D. M, 
O. colores 25 yar. •

2 cajas carretes bordar D. M, 
O. yar. a 6'50, .

5 cajas bordar D. M. G. a 2'15.
22 docenas tonales sastre 10 

yar. a 215. e
2 docenas carretes seda negro 

para coser a 2'50. .
6 docenas cinta para corsete

ra cruda y blanca a 8*50 ,
1 docena guantes finos Caba

llero negros. .
1 docena guantes hilo blancos 

niña •
2 docenas guantes hilo señora 

color a 32 pesetas, •
4 docenas cinta hilo blanco a 

3 50 docena. •
12 docenas cinta ribetar color 

y negro a 2'20 docena. .
20 gruesas botones nacar co

rriente a 1*20 doc, ।
4 gruesas botones nacar 1.* 

16 Luceras a 4'20, •
12 gruesas horquillas rilar 

pequetías a 3*25. .
- docenas cinta escocia D,2

6

10*00

38'00

4'60

87'60 
12'00

10'00

36'00

150*00

iiroo

12*00

60'00

35*00

45'00

32'00

22*40

18'00

13'00
10'76

47'80

5'00

51*00

32*00

12'00

64*00

37‘9ó

54'00

55'90

26'60

11*00

10'00

12'50

37'50

25'60

4'00

7*00

M. C. color n.e 8 a 8'00. t 
docenas cinta escocia D, 
M. C. color n.° 12 a 9'10, .

12 gruesas polleras marca

1

1

bese a 2*25, 
docena Oamieetaa 

finas,
docena Camisetas

Jumel

Jumel
corrientes. •

150 abanicos japoneses varias
clases a 1'75, ,

10 piezas Bordadeo puntilla a
1'50 .

5 docenas dedales finos níquel
a 2'35. .

10 docenas dedales corrientes
a 0'70 docena. •

3 paquetes alfilere» latón a 11
pesetas. ।

1 paquete alfileres clase co
rriente. •

2 gruesas plomos vestidos nú
mero 1 a 2*30. .

I gruesa plomos vestido» a.
2'60. .

2 paquetes horquillas charo
ladas finas a 3'¿5. •

3 paquetes horquillas 5 badan
a 1 peseta paquete, ।

14'00

26'40

22'00

16'80

39'00 

16'00 

64'60 

36'70

38'00

37'50

362'50 

16'00

11-75

7'00

33-00 

6'00

4'60

8'6» 

6*60

y#
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3
Peseta*

1 gruesa Indispensables corsé 
planeos. .

5 gruesas Indispensables hue
so » 5 y a 3 pesetas, .

2 gruesas Indispensobles ní
quel a 5 pesetas gruesa. .

3 gruesas tirantíllos torpedo a 
18*50 gruesa. .

gO mazos seda floja la Mari
posa 0-75 uno. ,

10 calcetines caballero a 6*50, 
20 gruesas bocones butso 6 y

7 lineas a 1*85. .
5grue¿r." betones tirantes me

tal finos a 2*30, ,
5 gruesas botones pantalones 

finos a 1'60 gruesa. ।
4 gruesas botones tirantes 

azul a 1'50. .
¡O cajas botones par» tiran

tes latonados a 1*10, .
8 cajas botones pantalones 

plateados a 0'85. e
1 docena artículo 85 negro 

n.° 40 e
4 gruesas hebillas pantalón 

brocado finos a 6'75 .
4 gruesas breches pantalones 

brocados y dorados a 5*50 .
8 carretes Torsell negro y a

11 pares calcetines niño bl&n-
Peseta*

8*00 eos n.° 4 e 0'65, .
3 pare* calcetines niño blan

7*15

15'00 cos n.° 1 a 0'45. ,
4 pares calcetines niño blan

1*35

10*00 cos n.® 4 a 0'50. .
6 pares calcetines niño ne

2*00

55*50 gros n.® 3 a 0*50. .
10 pares calcetines niño cuero

3'00

60'00 n.® 6 a 0*85. . 8*50
66'00 10 pares calcetines niño blan-

8'00

1 docena batidores clase co* *" 
rrlente. . 6'50

Total. 3.651'25

f Fernend», nació en 11 Septiembre 
f 1905, natar»! de Palm», provincia de

I eos a 0'80. .
37*00 6 parea calcetines niño blan-

I eos n.® 6 a 0*50, ,
11*50 I 9 pares calcetines niño a 0*40.

8'00
3*60

8*00

6*00

11'00

6*80

13*20

27*00

22'00

6 pares calcetines niño 
eos n,° 2 a 0*50.

8 pares calcetines niño 
eos n.° 2 » 0'35,

2 pares calcetines niño 
eos n,e 2 a 0*35.

4 pares calcetines niño

blan<

blan-

blan-

blan-

8'00

2'80

0*70

I 

I 

) 

) 

)

o 

o 

o

10 
F6

30

DO

00

00

00

00

*0

■00

«80

■00

«00

*60

*70 

/oo 

í'50 

2*50 

.'00 

l<76 

7‘00 

3*00 

>«0C 

1'60 

8*60 

5*60 

8'1#

6

2

2

color a 4 pesetas. .
gruesas broches pantalón 
latonados a 2*20 .
cajas ovillos áncora a 10 
yar, a 4 pesetas. .
cajas bobinas Francia 70
en cajas a 11 pesetas caja .

2 kilos sedalina cliguet» oro 
madejas yar. a 24, .

1 kilo sedaVna en rama Yu- 
mel a 21'50 .

14 gruesas Tórsalo» negro y 
colores a 6 pesetas. .

2 docenas carretes 500 yar
das tres focos a 6'90. ,

3 docenas carretes 200 yar
das cadena n,° 30 a 3'90. .

8 docenas carretes sombrillas 
docena 2 pesetas. .

2 docenas carretes cadena nú
mero 40 a 3 30, .

1 docena carretes cadena 500.
1 docena carretes 500, .
2 piezas goma ligas seda a 

5'25. .
3 piezas goma ligas algodón a 

2*75. .
3 piezas goma sedalina a 3*25 

n»16. •
2 cajas hilo estrella blancos y 

negro a 1*70, •
1 docena broches juegos corsé
3

1

2

docenas tirantes niño a 
10*50. .
docena tirantes caballero 
clase corriente, .
docenas tirantes caballero 
clase fina a 35, .

8 docenas ligas caballero ba
ratas a 7*85. .

1 docena ligas con piel clase 
corriente a 24. •

1 docena ligas caballero dos
broches y piel.

1 docena calcetines 
groa n.® 4.

* docena calcetines 
groa n,® 5, 
Pares .calcetines

niño ne<

niño ne<

niño ne
8tos n.® 5 finos a 1'15, *

R Pires calcetines niño ne- 
. 8ros n,° 5 a 0 60 par. .
P*res calcetines niño negros 
n.o6a0'60. .

' peres calcetines niño negros

4

1
1

8

0*6 a 0'75. •
Pares calcetines niño negros 
n.°4al*10. •
docena calcetines niño n,® 2, 
Docena calcetines niño ne
gros n.® 5. •
Pares calcetines niño n.° 3.

*0 Pares calcetines niño ne-
8ros n.® 1 a 0*50. .

* docena calcetines niño ne- 
1 groe n,® 1 .
4 Pares calcetines niño cuero

n.° 1 & 0*60. .
b pares calcetines niño cuero 

2 a 0*50. .
* docen^ calcetines niño ne-

*101 u,® 0, ।

32*00

13*20

8*00

22*00

48*00

21*50

84*00

13*80

11*70

16*00

6'00
9*20
8 60

10*50

8*25

6‘60

3*40
6-75

31*50

14*50

70*00

2355

24'00

36 00

10*50

5*00

2 30

8*40

2*40

eos n e 3 a 0'45. ,
11 pares calcetines ñiño blan

cos a 0'75. ,
2 pares calcetines niño cuero 

n 0 2 a 0*45. .
7 pares calcetines niño cuero 

n.06al*25. .
6 pares calcetines niño blan

cos n.° 6 a 1*25. .
11 pares calcetines niño ne

gros n.° 8 a 1*50 .
9 pares calcetines niño blan

cos y negros n.° 5 a 1*15 .
3 pares calcetines niño ne

gros n.° 5 a 1*35. .
8 pares calcetines niño ne

gros n,® 1 a 0*60, .
3 pares calcetines niño blan

cos n.° 3 finos a 1*50. .
7 pares ca’cetines niño blan

cos n.° 4 finos a 1'60. ,
2 pares calcetines caballero 

hilo negros a 2*50. .
2 pares calcetines 

color a 2*50.
6 pares calcetines 

color hilo a 3*50.
2 paree calcetines 

color a 2*00.
3 pares calcetines 

hilo color a 2*25.
17 pares calcetines 

algodón finos a 1

caballero

caballero

caballero

caballero

caballero 
peseta .

1 docena medías hilo blancos 
señora. .

1 docena medias señora hilo 
color. .

6 pares me4i»s seda tricot se
, ñora a 3'75 .
2 pares medias seda negras a 

3*50 .
3 pares medias seda fina ne

gras a 3'00, .
18 pares medias algodón co

lor negras, .
19 pares mellas seda finas 

color a 2'75. ।
3 docenas corbatas punto co

lor y negras a 18, .
13 corbatas nudo । 

color a 2.
10 corbatas nudo i 

negras a 1*60.

con aparato

con aparato

2 corbatas pala negras otto* 
man a 1*60. .

8 corbatas pala color finas a
4 pesetas, •

10 corbatas pala color clase 
corriente a 2*50 .

3 corbatas pala canela a 3'00,
1 docena corbatas tiras para 

lazo a 2*50. ।
3*00 ! lazo Pe8COn 7 color. , 

j 1 docena lazos batista blan-
4*00 | C08‘ *
6*00 I 2 gruesas botones asabache 

5 cimas, •
6*50 | 2 docenas sujetadores a 10*50.
4*80 I 3 docenas sujetadores corba-

ta níquel a 4*00. ,
5'50 | 4 docenas sujetadores a 1*75,

I 4 docenas sujetadores 
3*90 | a 8'00.

cuellos

4*20

3'00

1 docena batidores galallg a 
18'00. .

| docena batidores galallg a
24. •

3 docenas ¡entreras irlanda
8*70 i » 10’60

1*80

8'25

O*9O

8‘75

7*50

16*50

10*35

4'05

4*80

4*80

11*20

5*00

5*00

19 50

Suman en junto las precedentes par
tidas !a expresada cantidad de tres mil 
seiscientas cincuenta y una pesetas 
velnta y cinco céntimos, quedando se
ñal »do para el remate con rebaja del 
veinte y cinco por ciento el dia cuatro 
de Julio próximo a las doce horas en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal, y las cond clones bajo las cuales 
se verificará la subasta son las siguien
tes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, salvo el eje
cutante, consignar previamente en la 
mes» del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de subasta,

2 .a No se admitarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Los gastos de subasta, remata 
y traspié serán de cargo del compra
dor.

4 .a Los abjetos embargados estarán 
de m^nUe^'o en la calle de Vílanova 
numero doce todos los días laborables 
de ocho a diez de la mañan», de coya 
casa guarda la llave Don Bartolomé 
B-nnasar que vive en la propia calle 
número seis, primero,

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre
sada subasta se expido el presenta en 
Palma diez y seis de Junio de mil no
vecientos veinte y cinco.—Miguel Car
melo 011 ver.—Jaime Salvá, Secretarlo,

Núm. 1657
Don José Ferriol Fontt Jue^ Municipal de 

la villa de María de la Salud, provincia 
de Baleares.
Por el presente adicto hago saber: 

Que habiendo instruido expediente po
sesorio Catalina Vives Bstelrlch de una 
finca, s'-tuada en este término munici
pal, denominada «E» Pujol» de un cuar

I tón poco mas o menos, (17 áreas 75 
4'00 I centiáreas) que linda por Norte con ca-

6*26

17*00

30 00

mino carretero, por Éste con otro ca
mino, por Sur con tierras de Juan G»- 
rau Ferragut y por Oeste con los de 
M^teo Matas Torres, y que le pertene
ce por herencia de su madre Catalina 
B^telrlch Fluxó que la heredó de su

Ídem.
3 Nicolás Palmer Magraner, de Ni

colás y Ana María, nació en 28 Sep
tiembre 1905, natural de Palma, pro
vincia de id.

4 Pedro Antonio Amengual Arbós, 
de Miguel y Juana Ana, nació en 1.® 
Octubre 1905, natural de Bafialbufar, 
provincia de id.

5 Miguel Garau Melis, de Miguel y 
Margarita, nació en 2 Octubre de 1905, 
natural de Palma, provincia de id,

6 Antonio Vives Tomás, de Antonio 
y Juana Ana, nadó en 3 Octubre 1905, 
natural de Bañalfufar, provincia de id,

7 Gabriel Molí Olivar, Adoctivo de 
Miguel y María, nació en 7 Octubre 
1905, natural de Lluchmayor, provincia 
de id.

8 Antonio Berra Torres, de José y 
Catalina, nadó en 11 Octubre de 1905, 
natural de Palma, provincia de Id,

9 Vicente Antonio Benitos Perel, 
de Manuel y Ooncepción, nadó en 16 
Octubre 1905, natural de Ronda, pro
vincia de Córdoba,

10 Vicente Riera Prats, de Antonio 
y María, nació en 20 Octubre 1905, na
tural de Ibízft, provincia de Baleares,

11 Jo é Llasser Sastre, de Miguel y 
Francisca, nació en 3 Noviembre 1905, 
natural de Bantañy, provincia de id,

12 Gabriel Martin Panisa, de José y 
Juana, nació en 7 Noviembre 1905, na» 
tur&l de Palma, provincia de id,

13 Vicente Cabrer Bínlmella, de VI» 
centa y Margarita, nació en 15 No
viembre 1905, natural de Felanltx, 
provincia de id,

14 Vicente Zaragoza LHnaes, de 
Pedro y Teresa, nació en 26 Noviembre 
1905, natural de Alicanta, provincia de 
Alicante,

15 Pedro Amengual Balaguer, de 
Arnuldo a Isabel, nació en 4 Diciembre 
1905, natural de Galviá, provincia da 
Baleares.

16 Juan Grimalt Ferrando, da Juan 
y Catalina, nació en 6 Diciembre 1905, 
natural da Palma, provincia de id.

17 Gabriel Adrover Burguera, de

i padre Miguel Bstelrích Eitelrlch po- 
30*00 I aeyéndola de una manera pacífica hace

Sebastián y Margarita, 
Diciembre 1905, natural 
provincia de id.

18 Guillermo Vadell 
Guillermo y Juana Ana, 
D clcmbre 1905, natural 
provincia de id.

nació en 11 
de Santafiy,

Ramón, de 
nació en 17 
de Alcudia.

22*50

7*00

9*00

13'50

52*25

54'00

26'00

1600

3*20

32*00

25*00
9'00

varios años; finca destinada al cultivo 
de cereales, constando amillarada a 
nombre de Francisco Ferrar Molinas.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al citado Francisco Ferrer Moli
nas a nombre de quien figura amillara
da, sus herederos, sucesores o causa 
habientes para que comparezcan ante 
este Juzgado en el término de ocho días 
a oponerse a la posesión justificada u 
oponer los reparos de que se crean asis
tidos y a todas las demás personas a 
quienes puede perjudicar la inscripción, 
porándoles en caso de iocompare@ancia 
ios perjuicios a que haya lugar,

Dado en María de la Salud a quince 
Junio de mil novecientos veinte y cinco, 
—José Ferriol.—Juan Pastor, Srio,

Núm. 1462 
GOMANDANOIA DE MARINA 

de Mallorca.—Brigada de Mallorca 
Relación de los Individuos pertene

I tientes a la Inscripción Marítima de la 
80*00 I Brigada de Mallorca que en el año ac 
12*00 I tual año cumplen los veinte de edad

I incluidos en el alistamiento de 1924 y 
10*50 I qae deban ser baja en los alistamientos

I para el servicio del Ejército a tenor de 
55'00 I lo que preceptúa el articulo 55 de la 
21*00 I vigente Ley de Reclutamiento y Reem-

I plazo de la Marinería de la Armada,
12*00
7-00

32'00

18*00

12*00

31*60

Número del Alistamiento.—Nombres de 
los inscriptos,—Nombres de los padres, 
—Fecha de nacimiento.—Naturaleza.

Tr o z o  d k  Pa l ma
1 Antonio Quintana Valle, hijo de 

Nicolás y Catalina, nació en 6 Septiem
bre 1905, natural de Palma, provincia 
de Baleares,

2 Damián Maimó Viob, de Onofre y

19 Miguel Roca Fiexas, de José y 
Juana, nació en 19 Diciembre 1905, na
tural de Palma, provincia de id. '

20 Mateo Hernández Bordoy, de 
Ireneo y Francisca, nació en 20 Di- 
cíembre 1905, natural de Palma, pro
vincia de id,

21 Glemenie Terrasa Molí, de Pedro 
José y Antonia, nació en 28 Diciembre 
1905, natural de Oapdepera, provincia 
de id,

22 Antonio Frau Martorell, de Ar- 
naido y María, nació en 4 Enero 1905, 
naiural de Palma, provincia de id.

23 Francisco Gumps Borrás, de 
Francisco y Antonia, nació en 6 Enero 
1905, na.urai de Palma, provincia de 
ídem,

24 Miguel Geiabert Berra, de Anto
nio y Antonia, nació en 8 Enero 1905, 
natural de Petra, provincia de id,

25 Mateo Martín Puígrós, de Mar- 
tinano y Francisca, nació en 9 Enero 
1905, natural de Palma, provincia de 
Ídem,

26 Antonio Pol Tomás, de Juan y 
Ana María, nació en 11 Enero 1905, 
natural de Palma, provincia de id.

27 Pedro Barceló Pone, de Vicente 
y Francisca, nac.ó en 11 Euero 1905, 
natural de Palma, provincia de id.

28 Antonio Guasch Ferrer, de Vi
cente y Catalina, nació en 13 Enero 
19U5, natural de Iblza, provincia de id,

29 Pedro SuBar Frontera, de Jaime 
y Francisca, nació en 15 Enero 1905, 
natural de Palma, provincia de id,

30 Miguel Vicens Jaume, de Pedro 
y Apolonia, nació en 17 Enero 1905t 
natural de Santañy, provincia da id,

31 Pedro Mari Tur, de Pedro y 
M&rganta, nació en 18 Enero 1905* 
natural de Palm», provincia de Id.
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32 Mge AmeagdAl LláMe; Se 
Jorge y María Esperanza, nació en 25 
Enero 1905, natural de Palma, proyin- 
da de id.

33 Juan Borráa Serra, de Guillermo 
y Catalina, nació en 27 Enero 1905, 
natural de Palma, provincia de id.

34 Ju n Oiiver Vícens, de Guiller
mo y Mari», nadó en 29 Enero 1905, 
natural de Palma, provincia de Id.

35 José Jover Atorda, de José y 
Margarita, nació en 30 Enero 1905, na
tural de Pítima, provincia de id,

36 Vicente Caítiaño Vallés, de Bar
tolomé y Francisca, nació en 31 Enero 
1905, natural de Palma, provincia de 
Idem.

37 Juan Bonet Vidal, de Sebastián 
y María, nació en 6 Febrero 1905, na
tural dé Felanitx, provincia de id. r

38 Cosme Sastre Escalas, de Barto
lomé y Margarita, nació en 7 Febrero 
1905, natural de Santafiy, provincia de 
Idem,

39 Mateo Orespi Terrasa, de Mateo 
y Francisca, nació en 10 Febrero 1905, 
natural de Palma, provincia de Id.

40 José Carrasco Comarón, de Ma
nuel y E-icarnacIón, nació en 10 Fe
brero 1905, natural de Cindadela, pro
vincia de id,

41 Miguel Pona Pol, de José y Tere
sa, nació en 14 Febrero 1905, natural 
de Binlsaiem, provincia de id,

42 Pedro Timoner Ros, de Miguel y 
María Dolores, n^c'ó en 14 Febrero 
1905, natural de Ibíza, provincia de id.

43 Antonio Darán Mella, de Barto
lomé y Francieca, nació en 15 Febrero 
1905, natural d« Inca, provincia de id.

44 Antonio Muntane»! Ribot, do An
tonio y Margarita, nació en 17 Febrero 
1905, natural de Palma, provincia de 
ídem.

45 Jaime Barccló Audreu, de Mi
guel y M irla, nació en 19 Febrero 1905, 
natural de Felanitx, provincia de id.

46 Pedro Colóm Vsrdera, de Anto
nio y Juana Ana, nació en 20 Febrero 
1905, natural de Palma, provincia do
ídem.

47 
cante 
1905, 
Idem.

48

Vicente García Llabrés, de VI- 
y Tonma, nació en ‘20 Febrero 
natural de Palma, provincia de

Rafael Vftdell Mastre, de Jaime

Miguel y María,' üáóIÓ en 3 AbrH 190S, f 93 Sebastián MásGdmalt, deSeW 5 tura! ¿a ¡Tarragona, provincia de Tai 
natural de Gapdepara, provincia de iá. | tíáu y María, nadó en 23 Agosto 1905, | Tragona.

63 Lorenzo Gardá Juan, de Lorenzo I natural de Felanitx, provincia de id. I TRn»n ñu AwnRÁiTX
y Pilar, nació en 12 Abril 1905, natu- 94 Juan Berra Tomás, de Juan y I
ral de Palma, provincia de id, I Catalina, nació en 30 Agosto 1905, natu- I 1 Onofre Bala8“®r ti

64 Juan Saló® Torreila, de Pedro I ral de Llucbmayor, provincia de id. I Juan y Mariana, nació en 19 8eptlem.
José y Magdalena, nació en 13 Abril I 95 Mareo Xamena Molí, de Rafael y I bre 1905, natural de audra.tx, provlB, 
1905, natural de Palma, provincia, de I Ana, nació en 30 Agosto 1905, natural „ d» d® .. ..

’ de Palma provincia de id, Sebastián Alberti Fiol, de Sebii.
65 Pedro Reynéi Esírafiy, de Pedro I 96 Damián Eran Vulalonga, de Joan tlín y L’00"! n*c,^ *6, 

y Catalina, nació en 21 Abril 1905, na | y Antonia, nació en l.° Sapt embre I 190o, natural de BaDalbufar, provine^
toral de Pollenea, provincia de id, I 1905, natural de Palma, provincia de 48 a',,

66 Guillermo Vidal Oanale, de An- Idem, „ 3 Q-Ulermo Gomle Miguel de Gub
ionio y Antonia, nació eu 25 Abril 1905, Tb o z o  d b ALOü OIA d2’ Andraitx níovInM*
natural de P,l¿», provincia de id. j Jaan D4rd„ BaulA| hljo de Pa. «0= n.tural de Andraitx, provinci.

67 Bartolomé Planas P»lmer, de Ra- | dr0 duan y Francl8Ca| ñadí en 24 8ep. I 4 Mi(,ael Muntaner Tomás, de An. 
natural d» P^lma”nrovlnjl/de id19°B' tlembre 190B' n»'“ral 118 Alcudia, pro- tonio y Nicoia,a nació en 5 Mano 1905, 
natural de Palma, provincia de id, I Vjncja de Baleares, I natn?al de Andraítx provincia de id 1Amonío GollOlivar, de Bartolo I 2 Antonlo Quinard Oeliá, de Pas-| B juan Qalafat Morey, de Pedro J 

Magdalena, nació en 30 Abril I CUft¡ y Margarita, nació en 6 Octubre I Mdi nació en 8 Ju lo 1905 n».
natural de Marratxf, provincia de Felanitx, provincia
_ , „ , n , . . I denld,1 . T । I 6 Bartolomé Vích Juan, de José y
Jaime Mari Palmer, da Juan y I 3 Arnaldo Adrover Servera, de Jai- i Catalina, nació en 11 Agosto 1905, ni.

María, nació en l.° Mayo 1905, natural I me y Micaela, nació en 31 Octubre I tural de An(jraitx provincia de id.
de Palma, provincia de id. I 1905, natural de Alcudia, provincia de 7 Antonío Aiemany Salvá, de Bab

70 Pedro Sastre Q^dr0 y I I tasar y Catalina, nació en 30 Agosto
Juana Ana, nació en 6 Mayo 1905, na- I 4 Juan Galafat Carretero, de Matías I 190& nAtural de’ AaijraitX| provinci» 
tural de Algaida, provincia de id, I y Catalina, nació en 25 Noviembre I dQ J

71 Miguel Amlch Vicens, de Jaime I 1905, natural de Alcudia, provincia de | '
y Catalina, nació en 14 Mayo 1905, na- I ídem. i ib o z o  d k 'OLLKK
tural de Santafiy, provincia de id. I 5 Bartolomé Gerdá Llompart, de [ 1 Bartolomé Llaneras Mayo!, hijo

72 Vicente Roig Ribas, de Juan y | Gabriel y Antonia, nació eu 27 No- [ de Jaime y Catalina, nació en 6 de Sep.
María Concepción, nació en 16 Mayo | viembre 19ü5, natural da Alayor, pro j tiembru 1905, natural de Sóller, provÍD. 
1905, natural de Ibiza, provincia de id. | vincia de id, I cía de Baleares,

73 Antonío Barnat Fuater, de Coas- I g Antonio Oerdá Vives, de Francia- I 2 Jaime Olivar Vicens, de Marcos y 
tantino e Isabel, nació en 18 Mayo I co y Maris, nació en 27 Noviembre j María, nació en 25 Enero 1905, natural 
1905, natural de Lluchmayor, provln- I 1905, natural de Pollensa, provincia de I de Sólier, provincia de id.
ola de id. 1 ídem. I 3 Bartolomé Sans Mayo!, de Domin-

74 Pedro Meliá Vives, de Pedro e | 7 Antonío Matas Marque!, de Jaime ] go y Antonia, nació en 17 Febrero 1905)
Isabel, nació en 24 Mayo 1905, natural I y Margarita, nació en 17 Diciembre j natural de Sólier, provincia de id.
de Pollensa, provincia de id, I 1905, natural de Pollensa, provincia I 4 Pedro Rodríguez Izquierdo, di

75 Juan Hadó Arabi, de Matías y I de id. I Francisco y Angela, nació en 4 Sep-
María, nació en 25 Mayo 1905, natural I 8 José Aloy Compafiy, de Sebastián | tiembre 1905, natural de Sólier, provin* 
de San José (Ibíz»), provincia de id. I y Margarita, nació en 22 Diciembre I cia de id.

76 Bartolomé Rlgo Bosch, de Da- I 1905, natural de Barcelona, provincia I Palma 25 de Mayo de 1925.—El 2.1 
mián y Antonia, nació en 3 Junio 1905, I de Barcelona. I Oomandante de Marina, A. Farragut, i
natural de Palma, provincia de id. I 9 Juan Polar Llompart, de José y I —V.° B.°—El Comandante de Marín»)

77 Guillermo Vích Ripoll, de Juan I Antonia, nació en 30 Diciembre 1905, | M, Sbart. 
y Margarita, nació en 7 Junio 1905, na- I natural de Pollensa, provínola de B*- 
tural de Palma, provincia de id. I leares.

78 Bsrnardo Alomar Alboni, de | 10
Francisco y María, nació en 7 Junio I cisco 
1905, natural de Palma, provincia de I 1905, 
ídem. I ídem.

79 Miguel Nebot Amer, de Tomás y I 11
Margarita, nació en 11 Junio 1905, na I । „
tural de Palma, provincia da id. | 1905, natural de Pollensa, provincia de I mires L amas.

80 Lorenzo Vallés Torreas, de Lo- I ídem, I Hago saber: Que en el expedlsnli
renzo y Rosa, nació en 15 Junio 1905, I 12 Jaime Ginestra Torrandell, de I que instruyo por débitos a la contribu* 
natural da Alcudia, provincia de id. | Jaime e Isabel María, nació en 20 Ene- I ción rústica correspondiente al ejercí-

81 Francisoo Gordiola Polo, de | ro 1905, natural de Pollensa, provincia I cío trimestral de 19¿4, se encuentr»
Francisco y Margarita, nació en 16 Ju- | de id. I comprendido Don Antonio Perelió Fron-
nlo 1905, natural de Palma, provincia | 13 Antonio Jordá Fuster, de Rafael I tero, (a) Poquet, sin que conste teng»
de id, | y Antonia, nació en 31 Enero 1905, na- j en la ciudad de laca, persona que !•

82 Manuel Bli Flexas, de Manuel y I tural de Pollensa, provincia de id, I represente, por lo que expongo el pre-
Antonia, nació en 16 Junio 1905, natu- I 14 José Verger Perelió, de Sebas- sente edicto para que llegue a conocí-
ral da Palma, provincia de id. I Üán e Isabel María, nació en 3 Febrero I miento del mismo y caso de habar i»*

83 Antonio Roca Toua, de Miguel I 1905, natural de Alcudia, provincia de llecldo a  sus herederos, que por aillgen- 
José y Francisca, nació en 25 Junio I ídem. I ola de fecha 17 de Junio de 1925, setr»-
1905, natural de Palma, provincia de | 15 Francisco Font Riera, de José | bó embargo sobre la finca que se deí’
ídem, I y Margarita, nació en 17 Febrero 1905, I bribe:

84 ' Guillermo Jaume Salvá, de Gui- i natural de Pollensa, provincia de id. I «Una finca rústica llamada Son Po- 
llermo y Francisca, nació en 8 Julio I 16 Guillermo Rotger Cifre, de Gui- [ quet sisa en término de Inca, de cabida:
1905 natural de Liuchmayor, provincia I llermo y Juana, nació en 3 Marzo 1905, | 596 destras 13 centímetros de destre,!
de idi ' | natural de Pallensa, provincia de id. I Undante por Norte, con el predio Son

85* Crestino Elias Roca, de Rafael | 17 Francisco Borrás Aloy, de Cus [ Perelió de herederos de Don José Agai'
y Paula nació en 25 Julio 1905, natu- I me a Isabel, nació en 6 Marzo 1905, I rre, Este y Sur con tierras de la misal* 
ral de Palma, provincia de id, I natural de Pollensa, provincia de id, j procedencia de su hermana Antonia P»'

86 Bartolomé Víla Amengual, de i 18 José Llabrés Vicens, de Antonio | rellló Frontera y Oeste con camina dd
Jaime y Francisca, nació en 31 Julio I y Antonia, nació en 11 Marzo 1905, na- I Estabiecedores.»
1905, natural de Santafiy, provincia de I tural de Alcudia, provincia de id, | Estando el deudor en ignorado par»'
ideEg( i 19 Bartolomé Amengual Bibiloni, de i doro no se puede hacer traba de mo6*

87 ‘ Tomás Borobía Garrígosa, de I Antonio y Margaxii», nació en 2 Abril ¡ bles, semovientes, de ningún género,
D. Manual y D.a Margarita, nació en I 1205, natural de Pollensa, provincia | rentas, alquileres, sueldos ni crédito •I'
1.6 Agosto 1905, natural de Palma, pro- i de id.
vincia de id, | 20 Francisco Guinard Pascual, de

88 Miguel JaliA Verd, de Bernardo ! Francisco y Magdalena, nació en 5 Abril
y Antonia, nació en 2 Agosto 1905, na» I 1905, natural de alcudia, provincia de 
tural de Palma, provincia da id. I ídem, 

89 Juan Claudio Qaetglas Samó, de I ^1 Antonio Bosch Saias, de Melchor 
Bútasar y Gabriela, nació en 9 Agüete i J Cuaima, naciO en 16 Abril 1905, na- 
1905, nasurai de Salto, provincia de I tural de Poüema, provincia de id.
ArgenUna, I 22 Bartolomé Baile Enseñar, de Ra-

90 Francisco Bsliafont Ginard, de | f*ei y Mana, nació en 27 Abril 1905,
Perenal y Mana, nació en 13 Agosto 
1905, na.urai.de Andraítx, provincia 
de Baleares, 

91 Francisco Antich M4s, de Juan 
y Francisca, nació en 17 Agosto 1905, 
natural de Paima, provincia de id, 

92 Jorge Sampoi Matas, de Jorge y 
Mar.*, nació en 23 Agosto 1905, natu
ral de Aiaró, provincia de ia.
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Jaime Enaefiat Oardá, de Fran» 
y Margarita, nació en 6 Enero 
natural de Poliensa, provincia de

y Margaría, nació en 24 Febrero 1905, 
natural de Porto-Colom, provincia de 
ídem.

49 Juan Montaner Jaume, de Juan 
y Juan», nació en 25 Febrero 1905, na
tural de Palma, provincia de id.

50 Bernardo Masqn a Ferrer, de 
Mateo y Ana María, nació en 19 Febre
ro 1905, natural de Santañy, provincia 
de id.

51 Francisco Mir Arbós, de Pablo y 
Antonia, nació en 27 Febrero 1905, na
tural de Bañaibufar, provincia de id,

52 Lucas Vical Reselló, de Lorenzo 
y Margarita, nació en 2 Marzo 1905, 
natural de Santafiy, provincia de id.

53 Guillermo Gmard Más, de Gui
llermo y Esperanza, nació en 4 Marzo 
1905, natural de Palma, provincia de 
Idem.

54 Gabriel Panisa Marti, de Nicolás 
y Juana Ana, nació en 12 Marzo 1905, 
natural de Llucbmayor, provincia de 
Ídem.

55 Jaime Mír Morey, de Francisco 
y Magdalena, nació en 12 Marzo 1905, 
natural de Palma, provincia de id,

56 Bartolomé Bosch Planas, de Bar
tolomé y Jerónima, nació en 13 Marzo 
1905, natural de Palma, provincia de 
ídem,

57 Juan Beltran Más, de Juan y 
Margarita, nació en 17 Marzo 190o, na
tural de P*imH, provincia da id.

58 M.guei Eitob* B^ae^ de Jaime y 
Francisca, uao^ó en 17 M^izo 1905, na
tural de M»bon, frov.neia ae >0.

59 José Ton ?■ Ü», de Baltasar 
y Q» aLna, naciO en 30 Marzo 1905, n»- 
rural de L uciimayor, provincia ae id.

60 Juan Riera Maymó, de Francisco 
y MwífU, nació eu dU Marzo 1905, na
tural de Felumtx, provincia da Id.

61 Ju&fiB«uxa Mol , de Bartolomé 
y Luxs«, n&e ó  en 31 M»izo 1905, natu
ral de Paima, provincia da id.

62 Sabaot.án Esteva Fernández, de

11 Francisco Cifre Vita, de Anto
nio y Juana María, nació en 16 Enero

Núm. 1628
Don Antonio Barceló Terrés, Agente 

ejecutivo auxiliar del servicio Recau 
datorio del Partido de Inca, del qu< 
es Jefe Recaudador interino el Oflclil
del cuerpo General de Administra-1 
ción del Estado, Don Fernardo R»*

guno.
Asi pues, en cumplimiento de lo pr* 

copinado en los párrafos 3,e y 4.e de* 
artícalo 142 de la Instrucción de 26 d< 
Abril de 1900, se publica y fija el pW 
sema edicto en los pantos da cosinmbí1 
y se remite un ejampiar ai Safior 
bernor civil de esta Provincia por Bi,, 
digna acordar su inserción en el Bol^' 
t in  Of ic ia l  de esta provincia.

natural de Podensa, provincia de id. I Inca diez y ocho de Junio da mil 
23 Pedro Marti Adrover, de Esteban I vedemos veinticinco.— Ei Recauda^ 

y Francisca, nació en 4 Jumo 1905, na- I auxiliar, Amomo Barceló,—V.® 
iu x m de Alcudia, provincia de id, I Ei Inspector de Hacienda, Recauda^ 

24 Oíimóbal Cifre P»iou, de Jaime | Jefa interino, Fernando Ramírez.
y Juana Ana, nació en 4 Ju mo 1905, I
natural de Pullensa, provincia de id. I *T ■ -• ■ ' ■ "

25 Gabriel Morey Meus, de Juan y I PALMA.—EaorJMLA Típo g b á f iCA
Antonia, nació en 17 Agosto 1905, na- 1
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